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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 155 y 165 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia . 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

 
Dip. Susana Prieto Terrazas. 

4.- Grupo Parlamentario 
del Partido Político al 

que pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta 

Parlamentaria. 

08 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que, exclusiva y excepcionalmente cuando las otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar 
la comparecencia del imputado en el juicio, y en delitos que merezcan una pena privativa de la libertad, se 

impondrá al imputado la prisión preventiva. Anexar que, al valorar los hechos presentados para la detención al 

igual que la peligrosidad determinada por un criminólogo especializado, así como cuando el agente de ministerio 
público acredite que cualquier otra medida cautelar no es suficiente para garantizar la comparecencia del imputado 

al proceso, habrá lugar a prisión preventiva sólo por delito que merezca pena privativa de libertad. 

 

No. Expediente: 0563-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos los anteriores de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 

en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES 

 

 
 

 
 

 
Artículo 155. … 

 
… 

 
 

 
I. a XIII. ... 

 
XIV. La prisión preventiva. 

 

 
 

 
 

 
… 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
Único. Se reforman los artículos 155, fracción XIV, y 

165 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en 
materia de prisión preventiva, para quedar como sigue: 

 
Artículo 155. Tipos de medidas cautelares. 

 
A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u 

ofendido, el juez podrá imponer al imputado una o 
varias de las siguientes medidas cautelares: 

 
I. a XIII. ... 

 
XIV. La prisión preventiva, exclusiva y 

excepcionalmente cuando las otras medidas 

cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, y en 

delitos que merezcan una pena privativa de la 
libertad. 

 
Las medidas cautelares no podrán ser usadas como 

medio para obtener un reconocimiento de culpabilidad o 
como sanción penal anticipada. 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

 

 

 
Artículo 165. … 

 
Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad 

habrá lugar a prisión preventiva. La prisión preventiva 
será ordenada conforme a los términos y las condiciones 

de este Código. 
 

 
 

 

 
 

… 

 
Artículo 165. Aplicación de la prisión preventiva 

 
Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad 

habrá lugar a prisión preventiva al valorar los hechos 
presentados para la detención al igual que la 

peligrosidad determinada por un criminólogo 
especializado, así como cuando el agente de 

ministerio público acredite que cualquier otra 
medida cautelar no es suficiente para garantizar 

la comparecencia del imputado al proceso. La 

prisión preventiva será ordenada conforme a los 
términos y las condiciones de este código. 

... 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entra en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


